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BOLETÍN • a 

DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 
AOVICltTBNOlA O F I C I A L 

L»s leves, ordeños y anuncio* quo hayan do inaort&r-
4» en lo» IW.ICTINKS O F I C I A L E S so han demandar al Jefe 
folltioo respectivo, por cuyo oonduoto HQ pasarin a los 
Cditorea de los moncionaiog periódicos. 

(Real oí den de 6 de Abril de 1839.) 

Ss pufeltei iodos los días, siespfo los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Bn osta capital, Herald i domicilio, 2*50 poiotat monsnalea anticipadas: 
faera do ella, 8*50 al raes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por an uño. 

Se admiten sa^jripoiones en Madrid, en la Administración del BOLKTIN, 
plaza de Santiago, nüm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
do carta a la Administración, con inolusión del importe del tiempo de abono 
en timbros móviles. 

A l > V E 3 ¿ I P f i 3 X O I A Ü D i r O f l l A L ; 

Las disposioionos de las Autoridades, oxcepto la» qui 
sean à instanoia de parte no pobre, se insertarin ofloial-
monte: asimismo cnalquier anunoio ooncerniente al ser-
vicio nauional quo dimane de las mismas; pero las da 

, interós particuar pagarin 50 céntimos de peseta por 
'} cada linea de insoroión. 

Ndmors suelto: 50 céntimos do p u t t a 

Par te Oficial 

fresidencia del Consejo de Ministros 
S. M . el R e y ( Q . D. O . ) y 

Augusta lleal Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 

su importante salud. 

j u n t a m i e n t o s 

M A D R I D 
Secretaría.—Negociado 3* 

En c u m p l i m i e n t o á lo dispuesto en el 
art . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Manuel Reinón proyeota es
tablecer una fábrica de conservas vege
tales é instalar un motor eléctrico de un 
cabailo de fuerza en la casa núin . 143 de 
la calle de Fuenea r r a l . 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha industr ia expondrán 
por escrito anto la Aloaldía Presidencia, 
durante el término de qninoe días, á con-
tardesde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conve
niente. 

Madrid 20 de Ootubre de 1902 . - -E l Se
cre tar io , Francisco Ruano. 

4 8 2 . - 2 6 5 . 

A r a n j u e z 

D. Mariano Aloalá y López, Seoretario 
interino del limo. Ayuntamiento de 
Aranjaez. 

Certifioo: Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t . 109 de la vigente ley 
Municipal, el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y J u n t a 
Municipal duran te el presente mes y 
aprobados por 1H pr imera Corporación 
s i tada es oomo sigue: 

ACUERDOS DEL AYUNTAMIENTO 

Seeión de 12 de Septiembre de 1902 
1>° Aprobar por unanimidad el aota 

<*e la anterior. 
2.* Aprobar listas de jornales deven

gados por obreros empleados duran te los 
días 4 al 7 del corriente en limpieza de 
'Calles y plazas, y que 6U importe se sa 

tistaga con oargo al presupuesto oo-
rr iente . 

3.° Aprobar in tegramente taotura 
presentada por el veoino D. Antonio P é 
rez relativa á la instalación de timbres 
eléctricos y te'éfonos en las oficinas de 
Alcaldía y Seoretar ia , y que se abone su 
Importe con oargo al presupuesto ordina
rio oorriente. 

4-° Conceder á varios vecinos pobres 
de la poblaoión recursos pecuniarios pa
ra a tender á diversos fines expresados 
en las instanoias respectivas y qae el to
tal importe de estos socorros se satisfaga 
oon cargo al presupuesto oorriente de 
gastos. 

5.° Inolu i r en el padrón de Benefl-
oenoia municipal á varios vecinos pobres 
de la población para que disfruten g r a 
tui tamente por aquélla los medicamentos 
y asistencia facultativa que les sean ne
cesarios en su caso. 

6.° No acceder á lo solloitado respeo-
to a la compra de u n a báscula nueva 
por el Administrador del arr iendo del 
impuesto de Consumos en virtud de no 
hallarse el Ayuntamiento obligado por el 
contrato á la oompra de ningún iustru 
mentó de pesar ni de cualquiera otra ola 
se y no existir consignada oon destino á 
este fin oant idad a lguna en el presu 
puesto. 

7 . ° Aprobar el extraoto de Besiones 
oelebradas por la Corporación y J u n t a 
munioipal duran te el pasado mes de 
Agosto y que se remita al Excelentísimo 
Sr. Gobernador civil para que sea inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provínola. 

8 0 Que una Comisión especial, com* 
puesta de los Sres. Aloalde Pres idente , 
Manzanares y Pastor , formulen su infor
me en lo que estimen conveniente en la 
reforma del Reglamento de Secretarios 
de Ayuntamientos , de cuyo dictamen se 
dé ouenta en sesión nuevamente pa ra su 
aprobación ó modificación. 

9.° Aprobar la oonduota y resoluoión 
del Sr. Aloalde accediendo a la petioión 
del de Ciempozuelos concediéndole la 
cucaña de esta poblaoión, no concedién
dole las cubas de riego por ser precisas 
4 esta población en estos d ías . 

10. Que se proceda inmediatamente á 
la reoomposloión provisional del l lamado 

puente deFranoisque te de esta población, 
y que para la definitiva, oon piso de hie
rro y piso de fábrica, se solicite de la 
J u n t a de regantes so efeotue oon fondos 
de esa Jun ta , y ouando más, con la co
operac ión de este Ayuntamien to . 

11. Conceder al Conoejal Sr. Caro 
veinte días de licencia para tomar aguas 
minerales que restablezcan su sa lud. 

12. Que se reúna la Comisión de Be
neficencia, y después de examinar las 
cuentas presentadas por el suministro de 
medicamentos á pobres inolnídos en Be
neficencia, diotamine lo que considere 
oportuno por representar aquellas cuen
tas cant idades considerables . 

Día 19 

1.° Se vota una proposioión de des 
confianza para el Seoretario de la Corpo
ración D. José María Garoia Prieto en 
sesión secreta, que es ganada por siete 
votos contra cuatro , y terminada la se
sión secreta, se dá leotura en sesión p ú 
blica del acta de la anterior, que es por 
unanimidad Aprobada. 

2 .° Aprobar cuenta prosentada por 
D. Ensebio Pérez re la t iva ú la coloca 
ción de cristales y reparaciones realiza 
das en la casa Palaolo de Medinaoeli, y 
que se sa t i s faga su importe oon oargo al 
presupuesto corriente. 

3 • No imponer recargo alguno sobre 
las ouotas del Tesoro & las contribucio
nes rust ios, u rbana é industrial , ni tam 
poco al impuesto de cédulas personales 
para el año 1903 , imponiendo el 60 por 
109 sobre esas cuotas en el impuesto de 
carruajes de lujo y el 100 por 100 en el 
impuesto de Consumos y que sea de uso 
voluntar io, y que este acuerdo se comu
nique á la Contaduría de fondos para que 
se tenga en ouenta al confeccionar el 
presupuesto ordinario pa ra el ano p r ó 
ximo. 

4 . ° Inoluir en el padrón de Benefi
cencia municipal á varios veoinos de la 
looalidad para que disfruten g ra tu i t a 
mente por aquélla los medicamentos y 
asistenola facultativa que les sean n e c e 
sa r ios . 

6.° Quedar enterada la Corporación 
de la R^al orden sobre reorganización de 
las Jun tas locales de pr imera enseñanza , 

quedando en cumplir todo lo que en ella 
se ordena. 

6 . ° Nombrar Praotloante munioipal 
á D. Fel ipe Molina Cazo y que este 
acuerdo se oomunique al interesado p a r a 
que tome posesión inmediatamente del 
oargo y que se provea del expresado t í 
tu lo . 

7.° Conoeder un mes de lloenoia a l 
Teniente Aloalde D. Ángel Sardinero y 
que este aouerdo se comunique al i n t e r e 
sado. 

Día 26 
1.° Aprobar por unanimidad el ao ta 

de la anterior . 
2 . * Nombrar inter inamente pa ra el 

desempeño del oargo de Seoretario dol 
Ayuntamiento al Oficial de Seoretar ia 
D. Mariano Aloalá López. 

3 .° Reconocer los se rv idos prestados 
por D. Emilio Fuentes como Módico t i t u 
lar interino y que se le remuneren sus 
servioios oon oantidad equivalente a l 
sueldo del Médioo que la de sempeñaba , 
con cargo al capítulo de «Imprevistos» 
del presupuesto corriente. 

4.° Acceder á la petioión del S r . Al
oalde de Ontígola concediéndole p a r a el 
día de Nuestra Señora del Rosario, feoha 
de las fiestas de aquel pueblo, la ouoaña 
propiedad de este Ayuntamiento . 

5.° Hacer la oportuna variación en 
el apéndice al amillaramiento por habe r 
aoreditado D. Celestino Martínez F e r 
nández ser dueño de una habitaoión 
principal de la calle del Gobernador 
por expediente de información posesoria 
instruido en el Juzgado munioipal de 
este Real Sitio, y que de este aouerdo se 
exp ida la oportuna oertifioaoión al in te
r e sado . 

6.* Remunera r á D. Agapito Barona 
con la oantidad de 150 pesetas p a r a que 
pueda tomar un hijo suyo el título de Ba-
ohiller, el que ha cursado el grado pen
sionado por este Ayuntamiento . 

7.° Quedar enterada la Corporación 
del oficio dir igido á la Alcaldía por la 
Administración del Real Patrimonio de 
esta poblaoión en la que manifiesta r e 
unirá á la J u n t a de regantes para que 
emitan su opinión sobre la construcoióu 
del puente de Franoi&quete de obra de 
fábrioa. 
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8 ° Aprobnr lista de jornales y mate
r iales invertidos en reparación de edifl. 
OÍOS del Ayuntamiento duran te la sema
na del 17 al 23 de los corrientes, y que 
se satisfaga su importe con ca rgo al pre
supuesto corriente. 

9 * Aprobar ouenta presentada por el 
rec iño D. Rufino Corral por obras de p in
t u r a real izadas en el edlfloio de la Casa 
Ayuntamiento , satisfaciéndose su impor
te con oargo al presupuesto oorriente. 

10. Aprobar la cuenta presentada por 
D. Mariano Martin por la oonfecoión de 
gorras pa ra empleados mnnioipales y 
suministro de galones y escudos pa ra las 
mismas, satisfaciéndose su importe con 
oargo al presupuesto corriente. 

11 . Aprobar la cuenta de jornales in . 
Tertidos en reparación del Matadero pú 
blico en el mes de Agosto último y mes 
oorriente, satisfaciéndose su importe con 
cargo al presupuesto oorriente. 

12 . Abonar cant idades á vecinos da 
la población por conducolón á los sitios 
que fueron destinados desde esta pobla . 
oión dos oabos de la Guard ia oivil y sus 
familias, que el contrat is ta de bagajes no 
quiso t ras ladar , y que se consulte á la 
Diputación provinoial si el contrat is ta de 
bagajes viene obligado á realizar estos 
•ervioios, y en caso afirma' ivo, exigirle el 
re integro de Us oant idades abonadas . 

13. A propuesta del Sr . Alcalde se ac
cede á la petioión dei Sr. Coronel del re 
gimiento de guarnición en este oantón, 
acordando la ejeoución y ampliación de 
obras de reparación en el pabellón que 
en el cuartel el citado Coronel ocupa. 

JUNTA NUK1CIPAL 

Sesión del día 12 de Septiembre 
1.° Aprobar por unanimidad el aota 

de la sesión anterior. 
2.° Proceder por votaoión á nombrar 

Médico ti tular que desempeñe la vacan te 
ocur r ida por fallecimiento de O. Andrés 
Cañete entre todos los solicitantes. 

3.° Nombrar por 25 votos contra uno, 
p a r a el desempeño de la vacante de Mé
dico ti tular, á D . Lnis Pecina Escamilla 

t i tular en Yepes, á quien se comunica
rá eBte acuerdo. 

T para que a-í conste y remitir al E x 
celentísimo Sr . Gobernador civil para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
prov inc ia , expido la presente que, visada 
por el 8r . Alcalde, firmo en Aranjuez á 
16 de Ootubre de 1902 .«V.° B . ° = A b e -
lardo Montero .= Mariano Aloalde. 

481.—218. 
C a m p o R e a l 

Bajo los tipos y condiciones que se 
hallan de manifieste en la Secretar ía del 
Ayuntamiento , se ar r iendan en pública 
subas ta á venta libre los derechos de 
Consumos establecidos sobre todas las 
especies comprendidas en la tarifa ofi
cial , con el 100 por 100 de reoargo para 
atenciones municipales, durante el próxi . 
mo año natura l de 1903. 

La subasta s é celebrará en la Sala 
Capitular de sesiones del Ayuntamiento 
«1 dia 9 de Noviembre próximo, de once 
á doce, por el sistema de pujas á la llana 
y por unidades que no sean inferiores á 
u n a peseta. 

Campo Real 18 de Ootubre de 1902.= 
El Aloalde, Nicolás Alonso. 

4 8 2 . - 2 6 9 . 
L o s M o l i n o s 

' JHabiendo regresado al domicilio de su 

I 
antiguo dueño Mariano de Lucas, de es 
ta vecindad, una yegua que fué vendida 
A un gitano, ouyo nombre desconoce, en 
la feria de Segovia en Mayo próximo pa
sado, la cual ha sido puesta a disposición 
de esta Aloaldia, se anunoia p a r a cono
cimiento de quien tenga actualmente de
recho a poseerla, en cumplimiento del 
art.° 615 del Código oivil. 

Los Molinos 18 de Ootubre de 1 9 0 2 . = 
El Alcalde, Domingo Herrero. 

Señas de la yegua 
Negra, hierro V en la l lana dereoha, 

vieja, de seis cuar tas y media próxima
mente, 

4 8 2 . - 2 6 6 . 

H a T a l a c a m o l I a 
El padrón y matr icula industrial que 

ha de regir en el año na tura l de 1903, 
se hallan terminados y expuestos al pú 
blico en la Secretaría del Ayuntamiento» 
por termino de ocho días, pa ra oir recla
maciones, pasados los cuales no serán 
atendidas . 

Navalagamella 18 de Ootubre de 1902. 
«=E1 Alcalde, Ciríaco Povedano. = El Se
cretario, Ensebio García. 

481.—244. 
O l m e d a d e l a C e b o l l a 

Te rminada la matr ioula industrial pa
ra el próximo ejercicio de 1903, se ex
pone al público en la Seoretar ia de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días , á oontar desde el día de la fecha, á 
fin de que puedan hacerse las r e d a m a 
ciones que sean convenientes; pasado di
cho plazo no se admit i ré n inguna. 

Olmeda de la Cebolla 16 de Octubre de 
1902.=E1 Aloalde, J u a n A. Moratilla. 

4 8 0 . - 2 0 4 . 

P r a d e ñ a d e l R i n c ó n 
La matr icula industrial de esta loca

lidad para el próximo ejercicio de 1903, 
se hal la terminada y expuesta al público 
en la Secretar ia de esta Ayuntamiento , 
por término de' quince días, en ouyo pla
zo podrán hacerse las r ec lamac iones que 
sean pert inentes. 

P r a d e ñ a del Rincón 19 de Ootubre de 
1902. = El Alcalde, Pedro Diez. 

4 8 2 . - 2 6 7 . 
R l b a t e j a d a 

No habiendo podido celebrarse la su
basta de los derechos de las especies de 
consumo y oopos de aguardientes , a l o c ó 
les y de sal para el próximo año de 1903, 
que estaba anunciada para el dia de h o y , 
el A y u n t a m i e n t o de mi presidencia ha 
acordado señalar el día 2 de Noviembre 
próximo, de doce á treoe del mismo, p*ra 
la celebración de dioha subasta en esta 
Sala Consisterial, bajo el tipo y p l i e g o 
de condiciones que estarán de manifies
to en el acto del remate . 

Lo que se anunoia al público l lamando 
lioitadores. 

Ribatejada 19 de Ootubre de 1902.=E1 
Aloalde, Dámaso Escarcha. 

481.—246. 
S a n t o r c a z 

A fin de que pueda ser examinada por 
quien guste veriflcarlo y formular las 
reclamaciones neoesarias, está de ma . 
niüeato en la Seoretaria de este A y u n t a 
miento, por término de quinoe d U s , la 
matr icula industrial formada p a r a el 
año 1903. 

Lo que hago públioo p a r a conocimien
to del vecindario . 

Santoroaz 15 de Ootubre de 1902.==El 
Aloalde, Viotor Pérez. 

480 —203. 
S o m o s i e r r a 

D. Maximino Hernánz, Aloalde cons
titucional de esta villa de Somosierra. 

Hace presente: Que se hallan expues 
tos al públioo por espacio de quince días 
las cuentas mnnioipales del ejeroicio de 
1901 en la Seoretaria de este Ayunta
miento, con el fin de oir reolamaciones 
legales á las mismas, las cuales serán 
presentadas por escrito ante mi Autori 
dad dentro de dioho plazo, pues trans
curr ido éste serán desest imadas todas 
aquel las que se presenten. 

8omosierra 17 de Octubre de 1902.= 
El Aloalde, Maximino Hernánz. . 

481.—245. 

D. Maximino Hernánz , Aloalde consti
tucional de esta villa de Somosierra, ha
ce presente: 

Que el proyeoto de presupuesto muni
cipal pa ra el ejeroioío de 1903 se halla 
terminado y expuesto al públioo, por es
p a d o de quinoe días, en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, oon el fin de oir re
clamaciones legales al mismo; en la in
teligencia que, transcurridos que sean, no 
se oirán de manera a l g u n a . _ 

Somosierra 17 de Ootubre de 1902.= 
El Aloalde, Maximino Hernánz . 

408.—207. 

V a l l c e a s 
El día 80 de Noviembre próximo, A las 

diez y cuar to , t endrá lugar ante el Ayun-
trmiento de esta villa el arr iendo en pú-
blioa subasta del arbi t r io municipal de 
peso y medida de uso voluntario para el 
año 1903. 

En dicho dia , á las onoe y ouarto, se 
verificará el de degüello de reses de he
bra , y á las dooe el de degüello de reses 
de oerda. 

Dichas subastas se l levarán á oabo oon 
ar r -glo á la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900. 

Si no hubiere postor, tendrá efeoto la 
segunda el 21 de Dioiembre. 

Los pliegos están de manifiesto en la 
Seoretaria de este Ayun tamien to . 

Valleoas 18 de Ootubre de 1902. =«El 
Aloalde, Wenceslao Vélez. 

480.—191. 

V a l d e m a n c o 
L a matr ioula industrial de esta pobla

ción para el próximo ejercicio de 1903, se 
halla terminada y expuesta al público 
en la Secretar ia de este Ayuntamiento por 
término de quinoe días, á contar desde 
esta feoha, á fin de que puedan haoerse 
las reclamaciones que sean pert inentes; 
pasado dioho plazo no se admit i rá nin
g u n a . 

Valdemanco 19 de Octubre de 1902.= 
El Aloalde acoidental , Gabino Martin. 

4 8 2 . - 2 6 8 . 

En vir tud de acuerdo de este Ayunta
miento y sin perjuicio de lo que resuelva 
la Superioridad, el dia 31 del mes aotual , 
de diez A dooe de la mañana , t endrá lu
gar en la Sala del mismo la pr imera su
basta del arriendo á venta libre de los 
dereohos del impuesto de Consumos para 
el año próximo de 1903, bajo el tipo de 
1.514'59 pesetas, á que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados. 

Si en dioha subasta no se presentasen 
proposiciones, st oelebrará la segunda el 

dia 10 del mes de Noviembre pró x t 
la misma hora y con la rebaja de * 
cera pa r t e del cupo. *C r* 

Valdemanoo 19 de Ootubre de ign* 
El Aloalde acoidental, Gabino Martin 

482^.270.° ' 

Direcciún general de Propiciáis 
Y DERECHOS DEL ESTADO 

Negociado de Administración 
Autorizada por Real orden fecha 24 A 

Sept iembre último la subasta p U 0 ! S * 
p a r a oontra tar la ejecución de las obras 
de revoco de las fachadas en el ediflei 
que ooupa la Dirección general de |* 
Deuda públioa, ha acordado este Centro 
direotlvo que dioho aoto tenga lugar eo 
el mismo el día 25 de Noviembre de 
á las dooe en punto del día, con estricta 
sujeción á los pliegos de condiotones 
aprobados que se hal larán de manifiesto 
en este Centro durante las horas de des
pacho en los días no feriados hasta el de 
la Bubasta. 

El preoio máximo admisible para el re
mate se fija en 7.246*30 pesetas, y las 
proposiciones, extendidas en papel de la 
oíase 11.* y presentadas en pliego ce-
r rado duran te la pr imera media hora, 
han de Ir acompañadas de la cédula per
sonal de su firmante y de la carta da 
pago que acredite haber consignado pre
v iamente en metálico ó BU equivalencia 
en papel admisible del Estado, en la Caja 
genera l de Depósitos ó en oualquiera dt 
sus sucursales, la oantidad de 362*85. 
pesetas. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen conformes oon lo ante
riormente expresado y que en su reía 
oión no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición 
D. N. N. , veoino de... , con cédula per

sonal de . . . clase, núra . . . , enterado del 
proyeoto, presupuesto y pliego de oondi-
oionea pa ra la subasta y ejecución de las 
obras de revoco que se han de efectuar 
en el edlfloio de la Dirección general de 
la Deuda públioa, se obliga á realizar di
chas obras con estr icta sujeoión á aque
llos dooumentos y por la oantidad de... 
(expresado en letra) pesetas. 

Domicilio del que suscribe. 
(Fecha y firma.) 

Madrid 17 de Ootubre de 1902.-E1 Di
rector general , José de Villalobos. 

483 —299. 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
D S 

RENTAS ARRENOADAS 
de la provincia de Madrid 

Resultando desconooido el domioilío 
D. Francisco Flores, D. Ensebio Mar
tínez, D. J u a n Fernández y D. CUüdi» 
Ibáfiez, contra quienes se instruye ex
pediente por aprehensión de tabaoos, » e 

les oita por el presente á Jun ta aduiin'** 
trat iva para el día LN8 del corriente, A l» f 

once, en el despacho del l imo. Sr. D« l c " 
gado deHaciendv, previniéndoles que, d* 
no ooncurrir á la misma, sufrirán los p* r* 
juioios á que haya lugar . 

Madrid 20 de Ootubre de 1902.=»E' 
Administrador espeoial de Rentas «rre*»' 
dadas , P . S., Rioardo Miguel Alvares. 

4 8 3 . - 3 0 1 . 



Tesorería de Haciente 
de 1* provincia de Madrid 

R e i n t e g r o d e o c u l t a c i ó n 

p r l A Tesorería de Hacienda de esta 
orítici» «e ha diotado le providencia 

'^« 'conformidad con lo dispuesto en el 
(etilo 50 de la Instrucción de 26 de 

h il de 1900, deolaro inoursos en el pr i -
r erado de apremio y reoargo de 6 por 

2¡t sobre el importe de sus descubiertos, 
D Vicente Lampérea, oalle del Mar-

Joéadel Duero, núm. 8, piso tercero iz-

' B g J cu'mpllnilento del art . 51 de la mis-
Iostrocción, pub'.fquese esta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejeoutl 
rA los respeotivos valores previos los re-
aoiiitos correspondientes. 

Lo qoe se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho a r t . 6 1 . 

g í d ü d 17 de Ootubre de 1902 .=El 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
(jtmero. 483.—304. 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l 
Año de 190* 

Por la Tesorería de H telenda de esta 
provincia se ha dictado ia providenoia 
glgnien'e: 

Da conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el 
primer prado de apremio y reoargo de 6 
por 100t sobre el impone de sus descu
biertos, a l^s contr ibuyentes sujetos á 
dicha tributación en Madrid que perte
necen Ala lona pr imera y que resultan 
incluidos en la relación precedente. 

En onuiplimiento del art . 51 de la mis
ma Instrucción, pubtiquese esta provl• 
denc.ia en el BOLETÍN OFIOIAL de la pro
vincia y en'régut-nse & la acción ejecuti
va los respectivos valores previos los r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en oonformidad 
de lo pievenido en dicho a r t . 51 . 

Madrid 20 de Ootubre de 1902 .=E1 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Quinero. 483.—303. 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l 
Cuarto t r t m e I tr e de 190 2 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provínola se ha diotado la providenoia 
il guíente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
•rtlculo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. deolaro incursos en el 
primer grado de apremio y reoargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus descu 
Merlos, A los con r ibuyen te s sujetos & 
dicha tributación en esta corle que per 
tenecen á la zona quinta y que resul tan 
incluirlos en la relación precedente. 

En cumplimiento del a r t . 51 de la mis
a s Instrucción, publlquese esta provi 
denoia en el BOIETIN OF el AL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejeouti-
T » los respeotivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en oonformidad 
*e lo pre^pnido en dicho art . 5 1 . 

Madrid 21 de Ootubre de 1902 = E I 
Tesorero de Hacienda , Emilio Gutiérrez 
d i n e r o . 483.—302. 

A í t ó t m i í n de Contritaciones 
de la provincia de Madrid 

ti 

En m del actual he tomado posesiói 
oargo de Administrador de Contr ibu-

'OUes de esta provincia, para el cual se 
servido nombrarme S. M. por Real 

r J e n de ig del corriente mes. 
Lo que 8*. anuncia por medio de esto 

WrlójjoQ OFLQJAI p a r a conooimiento do 
°*s las Autoridades, Corporaciones y 

Personas á quienes pueda interesar . 
Madrid 20 de Octubre de 1902 .=An-

^Qio Guerrero. 
483—300. 

Viernes 2 4 do Octubre de 190*2 3 

D i s t r i t o efe Cartagena 

FOLIOS àflOS NOMBRES Y APELLIDOS NOMBRES DE LOS PADRES NATURALEZA VECINDAD 

4 

94 

62 

1901 

1901 

1900 

D. José María de Murcia y Togores 
' • -«.¿I-.. H ( I lo 

Antonio Rizo Bayona 

Federico y dofla Matilde 

Cartagena 

ídem. 

Madrid. 

Cartagena 20 de Octubre de 1902 = Enrique de Ramos Azoárraga . 
4 8 2 . - 2 5 9 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Francisco Alcázar y Rodríguez, Co-

mandantpjdel regimiento Húsares de Pa
v í a , 20 de caballería, Juez eventual de 
la pr imera región. 

Debiendo ser diligenciado un interro
gatorio prooedente de la Plaza de Barce
lona en el veoino de esta corte, soldado 
que fuó del batallón Peninsular de Puer 
to Rico, J u a n Bernal Bardó, onyo para
dero se ignora á pesar de las diligenoias 
praotioadaa por los agentes de la Auto 
r idad local, por el presente edioto cito, 
llamo y emplazo al referido J u a n Bernal 
Bardó, p a r a que en el término de diex 
días, á oontar desde ta inserción de este 
edioto en la Gacela de Madrid, compa
rezca en este Juzgado militar, que tieno 
su residencia en el ouartel de Guardias 
de Corpa, con el fin de prestar deolaraoión 
en dicho interrogatorio, pues así lo tengo 
aoordado en dllfgonoia de este día. 

Dado en Madrid á los diez y siete días 
del mes de Octubre de mil novecientos 
dos .=Franoi80o Alcázar. 

483.—298. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomcro Gullón y López, J aez de 

pr imera instancia 6 instrucción del dis
trito de la Audienoia de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
J u a n Martínez, cuya filiación se ignora, 
que tuvo taller de encuademación en la 
oalle de Juane lo , núm. 17, para que en el 
término - e diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisi toria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Srtlu audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del Gene
ral Castaños, con el objeto d e q u e res 
ponda á los cargos que le resaltan en su
mario por estafa; apercibido que , do 
no verifioarlo, será dec larado rebelde 
y le pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lug*»r. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
senas personales se ignoran , y en el caso 

de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este J u z g a d o . 

Madrid 18 de Ootubre de 1902.=«Baldo-
mero Guilón.=»EI Escribano, J av ie r de 
Borgos. 

4 8 2 . - 2 5 4 . 
HOSPICIO 

Por el Juzgado de primera instanola 
del distrito del Hospiolo de esta oapital 
y en vir tud de providenoia diotada con 
feoha quince del aotual en loa autos oi-
viles declarativos de mayor cuant ía , pro
moví los por D. Eustasio Gómez Toro, 
D. Fernando de Aznar de la Tor r e , don 
Emilio González Correa y D. J u a n J . de 
Reza y Estévez, contra D. Jul io Garín y 
López, sobre pago de pesetas, se oita y 
emplaza por segunda vez al demandado 
D. Julio Garín, ouyo aotual domioilio se 
ignora, por medio de este edioto, para 
que dentro del término de oinco días se 
persone en los expresados autos en forma 
á fin de contestar la demanda ; previ
niéndole que ol emplazamiento asi hecho 
surtirá efectos legales, y que, de no cora 
parecer , le pa ra rá el porjuioio que haya 
l agar . 

Madrid 21 de Septiembre de 1902.= 
V.° B .°=Or tegH Morejón.=El Aotuario, 
P . H . , Luis Fazzini . 

95.—P. 

En vir tud de providenoia dictada en 
once y treinta y uno del aotual por el 
S r . Juez de pr imera instancia del dis
trito del Hospicio de esta oorte en la de
manda promovida en juioio deolarativo 
de menor ouantía á instanoia del Exce
lentísimo Sr. ü . José Calvo Martin, oon-
tra los sucesores de doria María del Ro
sarlo Cueto y J iménez, á cuyo nombre 
parece ser figura inscrito en los registros 
de la Dirección del Canal de Isabel II el 
medio real fontanero de agua aplicado 
á la c «si nú -ero seis moderno, tres an
tiguo de la oalle del Piamonto, de esta oa
pital, desde antes del año 1865, en que la 
adquir ió dofia María del Rosario de Cue
to, y contra oualquiera otra persona que 
se orea con dereoho á dicho medio real 
fontanero de agua , sobre que se deolare 
ser de la propiedad del demandante el 
menoionado medio real fontanero de 
agua, y que se ponga esta deolaraoión 
en conooimiento de la Dirección del Ca
nal de Isabel II para que haga la opor
tuna transferencia en sus libros y expida 
la correspondiente lámina á favor del 
demandante D. José Calvo y Martin,se ha 

conferido traslado de la referida deman
da á los susodichos sucesores de dofia 
María del Rosario Cueto y J iménez y á 
cualquiera otra persona que se orea con 
dereoho al referido medio real fontanero 
de qne se trata, y siendo desconocido el 
domioilio de los demandados, se les notifi
ca y emplaza por medio del presento 
edioto, SEFL ilándoles el término de nueve 
días para quo oomparezoan en el juioio 
ante este Juzgado del Hispiólo; previ 
niéndoles que la comparecencia es obli
gatoria y que de no verificarlo les pa ra 
rá el perjuicio á qae hubiere lugar en de
reoho. 

Madrid 31 de Marzo de 1902.—V.° B.° 
= O r t e g a Morejón.=Bl Aotuario, Lea-
mes López. 

l . - P . 

UNIVERSIDAD 
D. José 8¿bastián Méndez y Martín, 

Juez de primera instanoia é instruooión 
del distrito de la Univers idad de esta 
cor te . 

Por el presente oito, llamo y emplazo al 
prooesadoen causa por robo de a 'fombras, 
Florentino Rodríguez Valentín (a) él 
Prim, natural de Azafia (Toledo), hijo de 
Gregorio yConoepoión, viudo, albaflil, de 
cincuenta y dos afios, que ha vivido en 
la o*lle de Céres, 22, segundo, ouyo ao
tual paradero se ignora y punto probable 
donde se encuentra , para que en el t é r 
mino de oinoo días , contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia , sita en el 
Palaolo de los Juzgados , oalle d J Gene
ral Castalios, con el objeto de notificarle 
el auto de procesamiento y prisión contra 
él diotado en dicha causa y reoibirle 
deolaraoión indagator ia ; apercibido q u e , 
de no verificarlo, será declarado rebe lde 
y le pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
l u g a r . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes d é l a policía judic ia l procedan & 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
SEFLIS personales son: estatura ba ja ,more , 
no, oarnes regulares, algo oargado de 
espalda, usa bigote recortado negro , 
barba entreoana afeitada, viste pantalón 
á ouadros blancos, botas ó a l p a r g a t a s | 

americana ó blusa y gorra de pafio, y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado ó en la Cároel & 
los efeotos acordados. 

Comandancia de JVIarina de la provincia de Cartagena 

RELACIÓN de los individuos pertenecientes á la IntcripeMn Marítima de esta provincia Naval que deben ser eliminados del sor
teo para el reemplazo del Ejército por cumplir veinte años de edad en el inmediato de 1903, con arreglo á lo que previenen los 
artículos 20 y 21 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo de tripulaciones de los buques de la Armada de 17 de Agosto de 1885. 



Viernes 2 4 de Octubre da * ¿02 

Madrid 18 de Ootubre de l902 .=Josó 
Sebastián Ménde*.=El Escribano, Fermín 
Süárez y Jiménez. 

481.—252. 

ALCÁNTARA 
El Sr. Juez de instrucción de este par • 

tido, por providenoia diotada con esta 
fecha en el sumario que ins t ruye por co

becho, ha acordado qae D. Emilio Yan 
gCUs Losada, de t reinta y och > afios de 
edad, gotero, oesante, vecino que ha sido 
de la ciudad de Cáceres, habitando en la 
plaza de Santiago, 19, ouyo aotual pa ra 

dero se ignora, el c u d pnreoe ser se au

sentó de repetida pohlaoión el 4 ó 5 del 
aotual, dirigiéndose á Madrid, sea oitado 
de oompnrecencia ante este Juzgado por 
medio de la presente para el día 12 de 
Noviembre próximo y hora de las on 
oe de su mañana , para l levar á efecto 
una diligencia de oareo; previniéndole 
que, de no oompareoer, le parará, el per

juicio á que hubiere lugar . 
Alcántara 18 de Ootubre de 1902. = Bl 

Esoribano, Vicente Solano Infante. 
4 8 2 .  2 5 5 . 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del eefior 

D . José María Romero y Zurbano , Juez 
municipal suplente del distrito d é l a Au

dienoia de esta corte, se oita, l lama y 
emplaza á Ana Torres , cuyas demás 
oirounstanoias y aotual paradero se igno

ran , paru que en término de segundo día 
oomparezca en dicho Juzgado á ext inguir 
la pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, la 
para rá el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 18 de Ootubre d e l 9 0 2 . = V . ° B . e 

= R o m e r o . = E l Secretario, Mariano Ordae. 
4 8 2 .  2 7 8 . 

En vir tud de providencia del eefior 
D. José María Romero y Zurbano, J u e z 
municipal suplente del distrito de la Au 
dienoia de esta corte , se oita, l lama y 
empbzA á Tomasa Pérez Vindes, ouyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se

gundo día oomparezca en dicho Jnzgado 
á extinguir la pena impuesta en juicio de 
taitas; bajo apercibimiento de que , sí no 
la verifica, la para rá el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 18 de Ootubre de 1902 .=V.°B . e 

<= Romero.=E1 Secretarlo, Mariano Ordas

4 8 2 .  2 6 5 . 

En virtud de providenoia del eefior 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distr i to de la Au

diencia de esta oorte, se oita, l lama y 
emplaza á Jerónimo Huelves, ouyas de 

más olrounstancias y aotual paradero se 
ignoran, para que en término de segun

do día oomparezoa en dicho Juzgado á 
extinguir la pena Impuesta en juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifloa, le pa ra r á el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 18 de Octubre de 1902.=V.° B.° 
a=Romero.=ElSecretar io , Mariano Ordas 

482 —276. 

En virtud de providencia del eefior 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta oorte, se oita, l lama y 
emplaza á Benita Lozano González, ou

yas demás oirounstanoias y aotual p a r a 

dero se ignoran, para que en término de 
segundo día oomparezoa en dioho Juzga

do á oelebrar juioio de fal tas; bajo aper

olbimiento de que , si no lo verifloa, la 
parará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 18 de Ootubre de 1902.= 
V.° B . ° = Romero .=EI Secretario, Ma

riano Ordas. 
^ 482.—281. 

En virtud de providencia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta oorte, se oita, llama y 
emplaza á J u a n Pacheco Padia l , ouyas 
demás circunstancias y aotual paradero 
se ignoran, para que en término de se. 
gundo día comparezca en dioho J u z g a d o 
á celebrar juioio de faltas; bajo apercibi

miento de que, si no lo verifica, le parará 
el porjuioio á que h a y a lugar . 

Madrid 18 de Ootubre de 1902.=V.°B.* 
= R o m e r o . = E ¡ Secretario, Marta no Ordas. 

4 8 2 .  2 8 2 . 

En vir tud de providenoia del seflor 
D. José Muíiu Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta corte, se oita, l lama y 
emplaza á Francisco López y Antouio 
García, cuyas demás oirounstanoias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia oomparezoan en 
dicho Juzgado á oelebrar juioio de faltas; 
bajo aperoibimiento de que, sino lo verifi

can, les para rá el perjuioio á que haya 
lugar . 

Madrid 18 de Ootubre de 1902.=V.°B.° 
= R o m e r o . = E I Seoretario, Mariano Ordas. 

4 8 2 .  2 8 8 . 

En vir tud de providencia del sefior 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta oorte, se oita, l lama y 
emplaza á MaroeliüO Gutiérrez F e r n á n 

dez, cuyas demás circunstancial* y aotual 
pardero se ignoran, para que en término 
de segundo día oomparezoa en dicho 
Juzgado á ser reoonocido por el Mélico 
foreuse; bajo apercibimiento de que , si 
no lo verifica, lo para rá el perjuicio á que 
huya lugar . 

Madrid 18 do Ootubre de 1902 .=V. °B . # 

= R o m e r o . = E l Secretarlo, Mariano Ordas. 
4 8 2 .  2 8 6 . 

m t m t m 

Comisaria ¿8 guerra de Madrid 
Se necesitan para el consumo de esta 

Factoría de Subsistencias los artioulos 
siguientes: 

Harina de flor, harina de todo pan, 
oarbón de hulla, carbón de cok, cebada, 
avena, habus y paja para pienso. 

Las personas que deseen enajenar al 
gunos de los artículos de que se t rata 
presentarán sus proposiciones á las onoe 
de la mafiana del día 5 de Noviembre 
próximo en la Comisaria Iutervenoión 
de dicha Faotoria, aoompafiundo mues

tras do los mismos. 
Los proponentes deberán oonourrlr 

personalmente al I oto ó estar en él legí

t imamente representados. 
A las personas á quienes puedan adju 

dloarse Irs remates, caso de haber pro

posiciones aoeptables, les serán comuni

cadas las aoeptaoiones de sus ofertas, y 
las entegas, libres de lodo gasto, debe

rán tener lugar precisamente dentro de 

Madrid 20 de Octubre de 1902. =*El Co

misario de guerra , Manuel Sinués. 
482.—261. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Fautoría de Utensilios, los artículos s i 

guientes: 
Petróleo, oarbon vegetal , oarbón de 

ook, espar to . 
L t s personas que deseen enajenar al

gunos de los anionlos de que so t ra ta , 
presentarán sus proposiciones 4 l a s diez 
de la mafiana del dia 20 de Noviembre 
próximo en la Comisaría Intervención 
de dicha Faotoria, aoompafiando mues

tras de los mismos. 
Los proponentes deberán concurr i r 

personalmente al aoto ó 63tar en ól legí

t imamente representados. 
A ias personas á quienes puedan adju

dicarse los remates , oaso de haber propo

siciones aoeptables, les serán comunica

das las aceptaciones de sus ofertas, y las 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar preoisamente dent ro de los 
oatorce días siguientes. 

Madrid 20 de Ootubre de 1902.= El 
Comisario de guerra , Manuel Sinués. 

482.—260. 

Factorías Militares íz Léganos 
El Comisario de guerra Interventor de 

las Faotorías Militares de Leganés . 
Hace saber: Que debiendo adquir i rse 

eon destino á las Factorías Militares de 
este oantón har ina de todo pan , sa l , 
lefia, oebada, paja, petróleo, oarbón ve

getal , carbón de ook y esparto, se pone 
en conocimiento de las personas que t en

gan existencias de dichos art ículos á fin 
de que puedan presentar sus proposicio

nes por escrito, expresando la cant idad 
que ofrecen vender de cada articulo, pre

oio de la unidad métrioa de los miamos, 
y aoompafiándose muestras de los que 
se ofrezcan, á las onoe de la mafiana del 
día 5 de Noviembre próximo, en la Co

misaria de guer ra de esta villa, sita en 
la calle de López Puigoerver , n ú m . 8. 

Leganés 20 de Octubre de 1902. «= 
Franoisco García Vlnalla. 

482.—263. 

los oatoroe días siguientes. 

Comisaria de guerra de Vicálvaro 

Se neoesitan para el consumo de esta 
Fastoria de Subsistencias los artioulos si

guientes: 
Avena, oebada y paja. 
Las personas que deseen enajenar algu

nos de las artioulos de que se t ra ta pre 
sentarán sus proposioiones á las diez y 
media de la mafiana del día 14 de No 
viembre próximo eu la Comisaria Inter

vención de dioha Factoría, acompañando 
muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán oonourrir 
personalmente al aoto ó estar en él legí

t imamente representados. 
A las personas á quienes puedan adju

dio.irse los remates, oaso de haber propo

sioiones aoeptables, les serán comuuioa 
das las aoeptaoiones de PUS ofertas, y las 
entregas, libreado todo gasto, deberán te 
cer lugar preoisamente dentro de los oa 
toroe días siguientes. 

Vioálvaro 14 de Ootubre de 1902. = E1 
Comisario de guer ra , Pascual Aguado. 

4 8 1 .  2 3 6 . 

Se neoesitan para el consumo 
Factoría de Subsistencias los arti * 
guientes: °*!o*tl. 

Carbón, petróleo y esparto. 
Las personas que deseen enajau^ 

gunos de los artioulos de qu<j 8 e | f 

sentarán sus proposioiones a | a , . . ^ 
media de la mafiana del día 14 ^'t!* 
viembre próximo en la Comisa^ 
tervención de dicha Fairorj* & 

paliando muestras de los tnÍ9tnos
 a

°°** 
Los proponentes deberán oono t t w , 

personalmente al aoto 6 estar en él 1 
t imamente representados. 

A las personas á quienes payanad 
judioarse los remates, oaso de haber n 
posioiones aoeptables, les serán ootnun! 
oadas las aceptaciones do sus of jr t i j 

las entregas, libres de todo gasto, debe'r¿ 
tener lugar preoisamente dentro de % 
oatoroe dias siguientes. 

Vioálvaro 14 de Ootubre ds 1902.=»jj 
Comisario de guerra , Pasoual Aguado, 

481—237. 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguard* 
del depósito transmisible de alhajas ni. 
mero 18.304, expedido por este Estable

oimiento en 18 de Julio de 1895 á fivorde 
D. Franoisco de Zea B'r tnúdezy Uoraleí 
Palmeiro, se anuncia al público por pri

mera vez para que el que se orea oonaf

recho á reolamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á oontar desde la in

serción de este anunoio en los periódiooi 
ofloiales Gaceta deMadrid y BOLBTIH OFI

CIAL de esta provinoia, según determine 
el ar t . 6.° del Reglamento vigente di 
este Banco; advirtiendo que, tranjourride 
dioho plazo sin redamación de teroero, 
se expedirá el correspondiente duplicado 
de dioho resguardo, anulando al primi

tivo y quedando el Banoo exento de toda 
responsabi l idad. 

Madrid 21 de Ootubre de 1933.= E l 

Vicesecretario, Franoisoo Belda. 
70.P

A I V X J J L V C 10 

Por el presente se haoe púbüo 1 '
1 

quedan deolarados oomo acotados y 
dados de caza los terrenos qae oompr*8* 
den los montes de las Navas del Marqué*, 
propiedad de los Exomos. Sres. Doqn* 
de Oenia, de los que forman parta I* 
cuarteles Tooador y Villaesousa. térmio» 
munioipal de Valdemaqueda. de esta pr°* 
vinoia, con linderos notorios, en I<» Q*' 
i e hallan colocadas las tablillas iodloi*' 
ras de su cualidad de vedados, qued» 0* 
por tanto prohibida la oaza en d i c b 5 í 

cuarteles bajo las penas que maroanl»1 

l eyes . 
•2. 

Monte ds Piedad y Ĉ ja ds Í W 8 

de Ji íadrid 

En esta semana han ingresado efl 
^•*ja de Ahorros 125.210 poseías P o r l ' r i i 
imposiciones, de las cuales *oD,D,0]n* 
251: y se han satisfecho por oaP'J*!^ 
tereses 237.085 pesetas, á solloitud a° 
imponentes, 234 de ellos por s&laO. p 

Madrid 19 de Oombre de 1903

Director, José Alvarez Marino. 
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